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Constancia secretarial 
 
El término de 5 días para subsanar corrió los días 31 de enero y 1, 2, 5 y 6 de febrero 
de 2024. La parte demandante guardó silencio.    
 
A despacho, 21 de febrero de 2024. 
 
 
María Cielo Álzate Franco 

Secretario 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicado: 63001-31-05-003-2023-00250-00 
Demandante: Mauricio Alejandro García Cardona  
Demandado: Ricardo Alonso Tamayo Blandón  
Asunto:  Auto rechaza demanda 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 
demandante dentro del término otorgado para subsanar las deficiencias advertidas en 
providencia anterior guardó silencio, es del caso disponer el RECHAZO de la 
demanda. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Armenia, 
Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de Primera instancia instaurada 
por Mauricio Alejandro García Cardona contra Ricardo Alonso Tamayo Blandón. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVENSE las diligencias, previa anotación en siglo XXI. 
 
Notifíquese, 
 
 
La Juez  

 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
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Karen Elizabeth Jurado Paredes

Juez
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